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Radicación 2019 – 01137ok 

 1.- Se tiene en cuenta la notificación personal enviada al demandado 

ANDRÉS FELIPE CAÑIZALES IBARGUEN (Fl.40-46). 

2.- Se exhorta a la parte actora para que realice la notificación por aviso 

judicial al demandado ANDRES FELIPE CAÑIZALES IBARGUEN y realice las 

notificaciones respectivas (art. 291 y 292 C.G.P.) al demandado LUIS GERMAN 

CANIZALES HINESTROZA. 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

      Jueza 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _36_ de fecha 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2020__ en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
 

 


